
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: ARNULFO ACUÑA VENCELIDAD 

Ddo: UGPP 

Rad. 2014-222 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA-EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Corresponde fulminar medidas cautelares a petición del apoderado de la parte 

actora y ante su procedencia, y así se: 

                                                                                                           

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de dineros de propiedad del 

demandado UGPP con NIT 90037339134, solo si son embargables, que tenga 

en cuentas de ahorro y/o corrientes en las siguientes entidades bancarias: 

BANCO POPULAR cuenta corriente No. 1100050253590, BANCO DE LA 

REPÚBLICA cuenta corriente No. 61011516, y en los bancos DE 

OCCIDENTE, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, 

CAJA SOCIAL, y COLPATRIA.  Librar oficios y limitar la medida a 

$90.000.000.oo 

 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: LUZ ESMERALDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Ddo: JAIL PERDOMO PEÑA 

Rad. 2018-343 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Corresponde la fijación de agencias en derecho ante la confirmación con 

modificaciones de la sentencia de primer grado y así se: 

                                                                                                           

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como agencias en derecho $1.000.000.oo, que pagara el 

demandado a la actora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inclusión en la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: COMFAMILIAR DEL HUILA 

Ddo: ADRIANA RODRÍGUEZ CORTES 

Rad. 2019-111 

FUERO SINDICAL- EJECUCIÓN  

 

AUTO: 

 

Examinada la petición del apoderado de la parte actora para que se revoque el 

resolutivo tercero del mandamiento de pago y en su lugar se libre orden de pago 

por costas en cuantía de $500.000.oo. se: 

 

                                                  CONSIDERA 

 

El Juzgado negó tal orden de pago por no contar con providencia que contuviera 

tal condena. 

 

La parte actora aclara corresponde a costas ordenadas por el Superior en 

providencia del 31 de enero del 2022. 

 

Con tal aclaración corresponde revocar la providencia impugnada y adicionar 

el mandamiento de pago y así se: 

 

                                                           RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 8 de marzo del 2022, modificando el 

resolutivo tercero para en su lugar librar orden de pago en contra de ADRIANA 

RODRÍGUEZ CORTES y en favor de COMFAMILIAR DEL HUILA, por la 

suma de $500.000.oo, que corresponden a costas de segunda instancia por 

confirmación de auto recurrido, esto con los intereses de mora causados desde 

su exigibilidad y hasta su pago. 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: GRACIELA TRUJILLO DE MONJE 

Ddo: COLPENSIONES 

Rad. 2009-995 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA - EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Examinado el proceso se observa existe afirmación de la accionada del pago 

total de la obligación. 

 

El apoderado de la parte actora reclama se siga la ejecución porque hay un saldo 

pendiente, sin indicar su monto y origen. 

 

Ante ello se requerirá a las partes para actualizar el crédito, cuentan con 5 días 

para ello, así se: 

 

                                               RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el trámite de actualización de la liquidación del 

crédito, tienen 5 días las partes para ello. 

 

 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: JANSEN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

Ddo: COMFAMILIAR DEL HUILA Y OTROS 

Rad. 2014-285 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Examinado el proceso se observa existe sentencia ejecutoriada en donde se 

imponen derechos a favor del demandante JANSEN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. 

 

El apoderado de la parte actora reclama se libre orden de pago en contra del 

señor JAVIER OSORIO MANRIQUE, sin explicar la razón de su citación 

como parte demandante. 

 

Ante ello se le pidió aclaración de su demanda y no lo hizo, por ello no se 

tramitará su ejecución y así se: 

 

                                               RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el tramite de la ejecución formulada por la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 31 de marzo del 2022 

 

Dte: EDUARDO LABBAO 

Ddo: DIANA NATHALI CASTELLANOS Y OTROS 

Rad. 2019-019 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Examinado el proceso se observa la demanda ya fue notificada y contestada por 

los herederos determinados, queda el proceso para que la parte actora verifique 

el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JOSE FIDIO 

CASTELLANOS TAFUR (q.e.p.d.), para lo cual se ordena su emplazamiento 

y se les designa como curador ad-liten al doctor LUIS FELIPE OBANDO 

PARRA, a quien se le notificará la designación vía correo electrónico, 

igualmente se dispondrá el emplazamiento como lo ordena el Decreto 806 del 

2020, haciendo la publicación que corresponde en el registro nacional de 

emplazados. 

 

Si para la fecha programada para la audiencia del artículo 77 del CPL, no se ha 

verificado tal notificación y dado traslado de la reforma de la demanda, se 

reprogramará. 

 

Notifíquese, Cópiese, y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00163-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor ARMANDO SANCHEZ BRIÑEZ,  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 12.188.467 de Garzón (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7 y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Nit, 800.144.331-3, personas jurídicas que actúan por intermedio de 

sus representantes legales. 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ARMANDO SANCHEZ BRIÑEZ,  identificado con cedula de 

ciudadanía No. 12.188.467 de Garzón (H),  en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7 y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Nit, 800.144.331-3. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00163-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR ARMANDO 

SANCHEZ CASANOVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.077.873.396 de 

Garzón (H), y Tarjeta Profesional No. 376.697 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00164-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor ARMINSO OVIEDO MANRIQUE,  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 12.115.400 de Neiva (H), a nombre propio y en representación de su hija MARIA 

ALEJANDRA OVIEDO LEDESMA identificada con tarjeta de identidad No. 

1.077.226.184 de Neiva (H), MARTHA CECILIA LEDESMA SAIZ identificada 

con cedula de ciudadanía 36.178.754 de Neiva, FABIAN ANDRES OVIEDO 

CHARRY identificado con cedula de ciudadanía 1.075.256.024 de Neiva, a través de 

apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra 

de CARLOS MAURICIO PEREZ CASTRO identificado con cedula de ciudadanía 

1.075.222.933, LUIS ENRIQUE MEDINA ROJAS identificado con cedula de 

ciudadanía 7.699.358, personas naturales y MUNICIPIO DE VILLAVIEJA Nit, 

891.180.187-2, persona jurídica que actúa por intermedio de su representante legal. 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ARMINSO OVIEDO MANRIQUE,  identificado con cedula de 

ciudadanía No. 12.115.400 de Neiva (H), a nombre propio y en representación de su 

hija MARIA ALEJANDRA OVIEDO LEDESMA identificada con tarjeta de 

identidad No. 1.077.226.184 de Neiva (H), MARTHA CECILIA LEDESMA SAIZ 

identificada con cedula de ciudadanía 36.178.754 de Neiva, FABIAN ANDRES 

OVIEDO CHARRY identificado con cedula de ciudadanía 1.075.256.024 de Neiva,  

en contra de CARLOS MAURICIO PEREZ CASTRO identificado con cedula de 

ciudadanía 1.075.222.933, LUIS ENRIQUE MEDINA ROJAS identificado con 

cedula de ciudadanía 7.699.358 y MUNICIPIO DE VILLAVIEJA Nit, 891.180.187-

2. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00164-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 

POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 de 

Garzón (H), y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00166-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora LUZ MARINA MUÑOZ LOPEZ,  identificada con cedula de ciudadanía 

No. 31.152.534 de Palmira (V), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7, 

persona jurídica que actúa por intermedio de su representante legal. 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUZ MARINA MUÑOZ LOPEZ,  identificada con cedula de 

ciudadanía No. 31.152.534 de Palmira (V),  en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado GABRIEL ORLANDO 

REALPE BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.717.650 de Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 147.675 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00167-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora GABRIELA OLIVERA SANCHEZ,  identificada con cedula de 

ciudadanía No. 36.170.911 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7 y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR 

S.A. Nit 800.144.331-3, personas jurídicas que actúan por intermedio de sus 

representantes legales. 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GABRIELA OLIVERA SANCHEZ,  identificada con cedula de 

ciudadanía No. 36.170.911 de Neiva (H),  en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit, 900.336.004-7 y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR 

S.A. Nit 800.144.331-3. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00167-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado RODRIGO ERNESTO 

FARFAN TEJADA, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.112.885 de Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 58.008 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 

parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      ALEXANDER AROCA SANCHEZ 

Ddo :     SOCIEDAD SUMMUM ENERGY S.A.S. 

Rad.    2019-264 

  

AUTO: 

  

En atención a lo solicitado por el señor apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede, el Juzgado a reprogramar la audiencia que está fijada para 

el día 31 de Marzo del año en curso a la hora de las 10:00 a.m., ya que no se ha 

remitido al demandante a la Junta Regional de Calificación tal y como fue pedido 

y ordenado en la audiencia del Art. 77 llevada a cabo el día 26 de Noviembre de 

2021, por ello…., 

 

Se cita nuevamente a las partes a la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y S.S., en 

las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 7 del mes de Julio del año 

en curso a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a través del 

aplicativo Lifesize, mediante el siguiente enlace: 
 

 
https://call.lifesizecloud.com/14010452 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá 

invitación a sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/14010452


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 18 de Marzo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por SIMON RAMOS CARVAJAL contra 

=GOBERNACION DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00134-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 18 de Marzo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por LUIS ALFREDO RIVERA QUEVEDO 

contra =GOBERNACION DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00137-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 18 de Marzo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por LUIS EDUARDO SANCHEZ MEDINA 

contra =GOBERNACION DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00138-00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Como se observa que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias anotadas en providencia del 18 de Marzo último, dentro del 

término establecido para ello, debe entonces procederse al rechazo definitivo 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 del 

Código General del Proceso y, 15 de la Ley 712 de 2.001, aplicables en este 

asunto por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.- 

 

         En consecuencia, el Juzgado, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         1°.- RECHAZAR la anterior demanda ORDINARIA laboral de 

primera instancia  propuesta por HEDGR CORTES RAMIREZ contra 

=GOBERNACION DEL HUILA= de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.- 

 

         2°.- DISPONER la devolución de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.- 

 

        3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa 

desanotación y estadística.- 

 

         Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

         El Juez,    

  
Rad. 2.022 – 00135-00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =COLPENSIONES=   ……………………………..  $800.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $800.000,oo 

 

 

Neiva, Marzo 31 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno  del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.021 – 00013 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En memorial que obra a folio 52 de esta actuación, el doctor 

ADRIAN TEJADA LARA, ha manifestado al Despacho que sustituye el 

poder que le fuera conferido en este asunto, en favor del  doctor MARTIN 

ALONSO CARDONA PASTRANA, con las mismas facultades que le 

fueron otorgadas por la demandante =MARIA GLADYS CAMACHO 

ACOSTA=.- 

 

          Atendiendo lo anterior, este Despacho con fundamento en el 

Artículo 75 del Código General del Proceso decide ACEPTAR LA 

SUSTITUCION del poder que se realiza en este asunto y como consecuencia 

de ello SE RECONOCE  personería al doctor MARTIN ALONSO 

CARDONA PASTRANA, titular de la C. C. número 1.075’256.429 de Neiva 

(Huila) y portador de la T. P. número 266.817 del C.S.J., para que continúe 

con la representación judicial de la parte demandante =MARIA GLADYS 

CAMACHO ACOSTA=. 

 

  Notifíquese.- 

 

  El Juez,     

  
 

2.021 – 00270 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE REPROGRAMA la Audiencia inicialmente fijada en 

este proceso, para que tenga lugar el día Lunes dieciocho (18) de Abril de 

2.022, a la hora de las cuatro de la tarde (4:00 P.M).- 

 

         Lo anterior por cuanto se trata de un proceso ESPECIAL de 

FUERON SINDICAL – ACCION DE DESPIDO, el cual tiene un trámite y 

procedimiento preferencial.- 

 

       De conformidad con lo anterior SE REVOCA el Auto de 

Marzo 18 /22, en cuanto al señalamiento de fecha allí establecida.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     

 2.022 – 00115 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE REPROGRAMA la Audiencia inicialmente fijada en 

este proceso, para que tenga lugar el día Miércoles veinte (20) de Abril de 

2.022, a la hora de las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 A.M).- 

 

         Lo anterior por cuanto se trata de un proceso ESPECIAL de 

FUERON SINDICAL – ACCION DE DESPIDO, el cual tiene un trámite y 

procedimiento preferencial.- 

 

       De conformidad con lo anterior SE REVOCA el Auto de 

Marzo 30 /22, en cuanto al señalamiento de fecha allí establecida.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     

 2.022 – 00114 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE REPROGRAMA la Audiencia inicialmente fijada en 

este proceso, para que tenga lugar el día Viernes ocho (8) de Abril de 2.022, 

a la hora de las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 A.M).- 

 

         Lo anterior por cuanto se trata de un proceso ESPECIAL de 

FUERON SINDICAL – ACCION DE DESPIDO, el cual tiene un trámite y 

procedimiento preferencial.- 

 

       De conformidad con lo anterior SE REVOCA el Auto de 

Marzo 25 /22, en cuanto al señalamiento de fecha allí establecida.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     

 2.022 – 00077 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE REPROGRAMA la Audiencia inicialmente fijada en 

este proceso, para que tenga lugar el día Miércoles veinte (20) de Abril de 

2.022, a la hora de las cuatro de la tarde (4:00 P.M).- 

 

         Lo anterior por cuanto se trata de un proceso ESPECIAL de 

FUERON SINDICAL – ACCION DE DESPIDO, el cual tiene un trámite y 

procedimiento preferencial.- 

 

       De conformidad con lo anterior SE REVOCA el Auto de 

Marzo 18 /22, en cuanto al señalamiento de fecha allí establecida.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     

 2.022 – 00118 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, treinta y uno del mes de Marzo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE REPROGRAMA la Audiencia inicialmente fijada en 

este proceso, para que tenga lugar el día Lunes veinticinco (25) de Abril de 

2.022, a la hora de las cuatro de la tarde (4:00 P.M).- 

 

         Lo anterior por cuanto se trata de un proceso ESPECIAL de 

FUERON SINDICAL – ACCION DE DESPIDO, el cual tiene un trámite y 

procedimiento preferencial.- 

 

       De conformidad con lo anterior SE REVOCA el Auto de 

Marzo 30 /22, en cuanto al señalamiento de fecha allí establecida.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez, 

     

 2.022 – 00119 - 00 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 
 

RAD No. 001-2022-00165-00 

 

Neiva, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).-  

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Ejecutiva Laboral propuesta por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. Nit 800.138.188-1, en contra de DISMACOM LTDA Nit, 

900.292.966-6. Como quiera que reúne los requisitos exigidos por el Artículo 100 

del C. de P. L., y 468 del C. G. de P., el Juzgado procederá a librar mandamiento 

de pago de la mencionada demanda.  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERA: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. Nit 800.138.188-1, en contra DISMACOM LTDA Nit, 

900.292.966-6, para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación personal del presente auto se sirva pagar a favor de la ejecutante 

las sumas de dinero conforme a continuación se detalla:  

 

A. La suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($5.664.576 M/cte), por 

concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los 

aportes en Pensión Obligatoria, y que consta en el titulo ejecutivo 

anexado a la demanda, emitido por la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía PROTECCION S.A, el cual, con base en el artículo 

24 de la ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo. 

 

B. La suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($15.910.800 M/cte), por intereses moratorios 

a corte 2 de marzo de 2.022. 

 

http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 
 

RAD No. 001-2022-00165-00 

 

C. Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del 

requerimiento hasta que se efectúe el pago en su totalidad. 

 

D. Las costas del proceso y Agencias en Derecho. 
 

 

SEGUNDA.- DISPONER la notificación del ejecutado en los términos del 

artículo 41 del C. P. T. Así como de los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw

